
 
 
 

 
 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
 
 
 
 
Firmado el convenio marco de colaboración entre la Universidad de Castilla-La 
Mancha y el Consejo de Colegios Oficiales de Aparejadores, Arquitecto Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de Castilla-La Mancha por el que se acuerda la regulación 
de las actuaciones para impartir el curso de adaptación de titulados aparejadores y 
arquitectos técnicos a graduado en Ingeniería de Edificación por la UCLM en distintas 
sedes de los colegios provinciales de Castilla-La Mancha. 
 
El objetivo de este curso es, que los titulados Aparejadores o Arquitectos Técnicos cuyo 
título se hubiera expedido en cualquier Universidad del ámbito nacional puedan 
obtener el grado en Ingeniería de Edificación por la UCLM. 
 
Según acuerdo del Consejo Regional de fecha 28 de septiembre de 2009 se solicitó a 
la E.U. Politécnica de Cuenca que el curso de adaptación que pudiera ofertar la 
UCLM se realizase en las distintas ciudades de Castilla-La Mancha con el siguiente 
calendario: Ciudad Real (2º semestre del curso académico 2009/2010; Albacete 1º 
semestre curso académico 2010/2011; Toledo 2º semestre del curso académico 
2010/2011). 
 
Las materias del curso siguen las recomendaciones del acuerdo de la Conferencia de 
Directores de Centros que imparten los estudios de Arquitectura Técnica de España, 
como son: gestión económica, ampliación de estructuras y geotecnia, gestión 
integrada de calidad, seguridad y medio ambiente, peritaciones y tasaciones, 
sostenibilidad y eficacia energética. 
 
Este convenio está firmado por el Excmo. Sr. Rector Mgfco. De la UCLM, D. Ernesto 
Martínez Ataz y la Presidenta del Consejo de Colegios Oficiales de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Castilla-La Mancha, Dña Laura 
Segarra Cañamares. 
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